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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a colocar un reductor de velocidad en la calle Del

Michay a la altura entre el 600 al 700.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

/2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-
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